
RV: Envía Resolución Exenta DSC N°506

Gonzalo Parot Hillmer <gonzalo.parot@sma.gob.cl>
Mié 22/03/2023 15:29

Para: Leonardo Moreno Polit <leonardo.moreno@sma.gob.cl>

2 archivos adjuntos (795 KB)
5. Requerimiento de información lumínica TPC_VF Firmada.pdf; acta notificación TPC .docx;

Es�mado
PTI
Saludos, 

Gonzalo Parot Hillmer
Jefe Oficina Regional Coquimbo 
Superintendencia del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

gonzalo.parot@sma.gob.cl   
+56 51 2473675
Los Carrera N° 330, Piso 2, La Serena, Chile
www.sma.gob.cl

Antes de imprimir piensa en tu compromiso con el MEDIOAMBIENTE
Este mensaje está destinado sólo a la/s persona/s o entidad/es a quien ha sido dirigido. El uso por parte de terceros no autorizados, de la
información contenida en este correo, podrá ser sancionado de conformidad con la ley chilena. Si usted ha recibido este correo electrónico por
error, le pedimos eliminarlo junto con los archivos adjuntos y avisar inmediatamente al remitente, respondiendo este mensaje.

De: Denisse Corrotea Cárdenas <denisse.corrotea@sma.gob.cl>
Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 11:20
Para: Guzmán Marcelo (TPC) <mguzmant@tpc.cl>; jdonoso@tpc.cl <jdonoso@tpc.cl>
Cc: jdonoso@tpc.cl <jdonoso@tpc.cl>; Gonzalo Parot Hillmer <gonzalo.parot@sma.gob.cl>; Andrea Masuero
Cortés <andrea.masuero@sma.gob.cl>
Asunto: Envía Resolución Exenta DSC N°506
 
Es�mados junto con saludar adjunto y remito a Ud. acta de no�ficación electrónica para Resolución
Exenta DSC N°506, de fecha 20 de marzo de 2023, que requiere información que indica e instruye la
forma y el modo de presentación de los antecedentes solicitados a Terminal Puerto Coquimbo S.A.

 
Solicito acusar recibo
 
 
 
Atentamente
 

mailto:sergio.torres@ind.cl
http://sma.gob.cl/
http://www.sma.gob.cl/



